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Escritura No. 2013-17-01-31-P       
5 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

10 PUEBLOBLANCOEX 5.A. 

11 

12 OTORGADA POR 

, 13 

> 14 SR. ALDAS TROYA JUBER VINICIO Y OTROS 

Ml 15 

* 16 C: $ 840,00 USD. 

17 

13 

20 W.P 

A COPIAS 

y En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metróvolitano, Capital de la 

. A 

o República del Ecuador, hoy día MIERCOLES REÉot FEBRERO del año dos 
AA 

o mil trece, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE CANTÓ» 

- 2% doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:- el señor ALDAS TROYA 

AAA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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4 / FC? 
JUBER VINICIO, casado, ANGO PULLAS EDGAR PATRICIO, soltero 

¿ALMEIDA GALO, casio, BASTIL S ANDRADE JUAN HIPOLITO, 
e W 

casado, BURBANO 2 WIYSON OLMEDO, casado, 1: 

> 3 GUNDO JUAN, casado, CORAL CRIOLLO yYRON ENRIQUE, casádo, 

  

AMORRO ESTACIO _ÁORGE MARCELO, soltefo, DE LA CRUZ 

SPINOZA JAIRO omar, casádo, ERAZO AsTUÉnLO DIEGO MIGUEL, 

casaído, FALCON GALAR ZA VICTOR HUGO, casado, FLORES NARANJO 

MANUE -REMÍGIO, cas o, _SUAMAN CELA SARÉELIO IGOBERTO, 

ca00dl, GUAMAN ALMEÍDA CARLOS MARCEL, co , GUAMAN 

PEREZ GEORGIA: DEL CARMEN, casado, GUAMINGA pia PABLO 

PEDRO, casddo, GUATO NUEZ DEN SE PAOLA, solteyá, JERAS 

BERREZUETA VÍÍLLIAN “VINICIO, casado, H HERR es 

JOHANNA DAMARIS, soljér ra, LEON LEON Ma SON ADALBERTO, 

casado, MACAS MARIO RODMA PATRICIO, casádo, MA: IQUE 
QA A 

LUIS OSWALDO, casado, MOGROVEJO SARMIENTO LUIS FLAVIO, 
17 ) 

casadó, MORALES SARZOSA /HUGO EDWIN, casado, MOROCHO 
ed eS 

VASQUEZ AIDA KEBECA, casagá, MURGUEITIO DIAZ MANO 

WLADIMIR, cas ó, PALADINES REYES MARIO MANUEL, sado 

Z o 
PASTRANA DELGADO GUNDO AMADOR, cagado, URUN AS 

2 E 23 
o, PEREZ CESAR ERNESTO cas REA  QUISHPE E EDUARDO 

WASHINGTON, casio, SEGURA MANUÉL MESIAS, co Gps 
RA 

ZAMORA SEGUNDO JAVIER, casado, TABANGO Em AIZA LUI 

RAMIRO, , asador TAMAYO rene ÉbIsoÑ 1 IVAÑ, cas do, TARAPÚES 

LUIS ALFREDO divorfiado, TOAPANTA ño dascuez JORGE LENIN, 

cn Ja TOBAR ¿AÑOS Anaco REMIGIO, casgúo, NTLLAREAL 

VALENCIA Glas ENTE, divo fado, VENEGAS YEPÉZ FERNANDO 

OSWALDO, casado; cada uno por sus propios y personales derechos; los 

cemmmaraciontas enn da  nariamnalidard acustoriana, navoras da cd 
E AS er t ni
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domiciliados en esta ciudad de Quito; haMiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 
A 

rr l po 
exhibido sus cédulas deGudadanía, cuya copia fotostática debidaménte 

í A 
certificada por mi la Notaria La aorecan.- Advertidos que fueron(lapx”. 

compareciente por mi la Notaría de los efectos y resultados de ESE 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

  

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazás, A 

2 temor reverencial, ni promesa O seducción, me piden que eleve a escritura 

3 pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

10 transcribe a continuación es el siguiente:- "SEÑOR MOTARIO.- En el 

11 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

12 constitución de Compañía Anónima, de conformidad con las siguientes 

. 13 — cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES,- Comparecen a la celebración 

14 dela presente escritura pública por sus propios derechosjós señores ALDAS 

: 15 TROYA JUBER VINICIO, cada do, ANGO PULLAS EDGAR PATRICIO , 

: 16 soltero ¡ALMEIDA Galo , cagao do, _ BASTIDAS ANDRADE JUAN 

17  HIPOLITO , casaáo, BURBANO Mexía. WILSON OLMEDO , casado , 

13 CARVAJAL SEGUNDO” “JUAN, cas ado , CORAL CRIOHLO BYRON 

19 — ENRIQUE, casado , CHAMORRO ESÍACIO JORGE MARCELO ,soltéro , 

20 DE LA CRUZ ESPINOZA/JAIRO OMAR, cagado , ERAZO ASTUDILLO. 

21 DIEGO MIGUEL, cagao, FALGON GALARZ3/ÚÍCTOR HUGO, casáúo, 

22 FLORES NARANJO MANÉL REMIGIO, casado,  GUAMAM CELA 

23 SARBELIO coseno ¡casádo, — GUAMAN _ALÑEIDA CARLOS 

24 MARCEL, casado , GUAMAN PEREZ GEORGINA DEL CARMEN, casado , 

- 25 GUAMINGA RAMI Z PABLO PEDRO «casado, GUAJO NUÑEZ 

26 DENISSE PAOLA soltera, HERAS BERREZUETA WILLIAN VINICIO, 

27 casado, ¡HERRERA SANCHEZ JOHANNA DAMARIS ,solfefa, LEON 

- 22 LEON MILTON ADALBERTO, cagádo, MACAS MARÍO RODMAN 
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y 

PATRICIO, casplo, MANRIQUE LG NALDO, co OGROVEJO 

SARMIENTO LUIS. FLAVIO, casádo, MORALES ARZOSA HueS 

ms MOROCHO VASQL AIDA REBECA, casada, 

URGUEITIO DIAZ MANÓLO WLADIMIR,  sasado, PALADINES F REYES 

   
    

   

mm
 

ARIO MANUEL, casadó, PASTRA DELGADO SEGUNDO AMADOR, 

mM
 

do, PURUNCAJAS PEREZ SÉSAR ERNESTO casáo, REA QuIShPE 

7 EDUARDO WASHINGTON, casgdó, SEGURA MANUEL MESIAS, cagádo, 

8  SIGCHOS da canos JAVIER, casádo, TABANGO CHICAIZA 

9 LUIS RAMIRO, hon TAMAYO TENE EDISON IVAN, casaío, 

10 TARAPUES ug ALFREDO divor, anos TOAPANTA RODRIGUEZ JORGE 

11 LENIN, solte TOBAR -BOLANOS ARCO REMIGIO, ¡sasado, 

12 VILLAREAL nn at divorciado, VENEGAS YEPEZ 

13 FERNANDO noo. caray. Los comparecientes son ecuatorianos, 

14 mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, provincia 

15 de Pichincha, capaces en derecho de contratar y contraer obligaciones. 

165 Todos ellos comparecen por sus propios y personales derechos y es su 

17 voluntad unir sus capitales con la finalidad de constituir la presente 

18 Compañía “PUEBLOBLANCOEX S.A.”, con sujeción a la Ley de Compañías y 

19 al presente estatuto.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

20 CAPITULO PRIMERO — DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, 

21 NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

22 (u ARTÍCULO PRIMEROy DE 

  

   
INACIÓN.- - La Compañía se denominará 

39 
y PUEBLOBLANCOEX S .Ad, bajo cuyo nombre se realizará todos los actos y 

2.
 

240 contratos. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El Objeto Social de 

25. la Compañía es , prestar el servicio público comercial de pasajeros en taxis 

Y 
e 

26  Ejecutivos.- ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- La Compañía , es de 

27 nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en la ciudad de Quito, . 
mm —- 

28 Provincia de Pichincha, República del Ecuador. ARTICULO CUARTO:
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1. DURACION.- El plazo de la duración de la compañía es de gífñicuenta años 
Ro ATA 

2 contados a partir de la fecha de inscripción    
   

| contrato constitutivo en el :] 

  

. 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, pero este plazo podrá 

prorrogarse oO reducirse, e incluso la Compañía podrá disolverse 

anticipadamente observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y los previsto en este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO: DEL! 

  

CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 00 

3. SOCIOS: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- Er Capital social de la 
A eo 

5 Compañía es de OCHOCIENTOS DIECINUEV DÓLARES AMERICANOS, 

  

10 divididos en ochocientas diecinueve (319), ¿ones de un dólar cada uno y 

  

11 pagado en su totalidad por los accionistas de la Compañía , en la forma 

2 como se desprende del siguiente cuadro de integración que a continuación 
8 

- 13 se detalla: 

CAPITAL SUSCRITO — CAPITAL PAGADO 

- NÓNIMA DE ACCIONISTAS / USD. USD. Ro. ACCIONES 

21 a 21 CC” 

21 21 'S 21.-- 

mó mó 2 / 
£ - 

2 Y am 21 A 

21 Y 21 21m o 

CORAL CRIOLLO BYRON ENRIQUE Y. V, 23 21 2147 

CHAMORRO ESTACIO JORGE MARCEL S 21 21 y VÍ 

ALDAS TROYA JUBER VINICIO 

ANGO PULLAS EDGAR PATRICIO Y 

BASTIDAS ANDRADE JUAN ao 

BURBANO MEJIA WILSON ooo Y 
y 

CARVAJAL SEGUNDO JUAN Y 

DE LA CRUZ ESPINOZA JAIRO OMAR 21 e 214 21 

ERAZO ASTUDILLO DIEGO MIGUEL 7 a 2 2147 

FALCON GALARZA VICTOR HUGO Lo 21 21 21 

" FLORES NARANJO MANUEL euco Y, "ar 21, 21 

GUAMAN CELA SARBELIO RIGOBERTO 21 7 21. 21, 

GUAMAN ALMEIDA CARLOS MARCEL Y 21 21 21 4 

GUAMAN PEREZ GEORGINA DEL CARMEN 21. 21, 21 
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| , 

GUAMINGA RAMIREZ PABLO PEDRO Y 21 C 

GUATO NUÑEZ DENISSE PAOLA 

    

    

. 21, _ Y 

HERAS BERREZUETA WILLIAN VINICIO / 21 e 

Y 2, 

LON LEON MILTON ADALBERTO Y 21 Y 

MALAS MARIO RODMAN PATRICIO 21 _ 

RA SANCHEZ JOHANNA DAMARIS 

y   NRIQUE LUIS OSWALDO Y o 21, 

MOGROVEJO SARMIENTO LUIS FLAVIO / 21 Y 

MORALES SARZOSA HUGO EDWIN 2” / 2 - 

MOROCHO VASQUEZ AIDA REBECA 21, 

PALADINES REYES MARIO MANUEL —_7 a / 

PASTRANA DELGADO SEGUNDO Y 

AMADOR , 21 
7 

PURUNCAJAS PEREZ CESAR ERNESTO ? 21 

REA QUISHPE EDUARDO WASHINGTON / 21 

SEGURA MANUEL MESIAS Y 21 

SIGCHOS ZAMORA SEGUNDO JAVIER / 21 

TABANGO CHICAIZA LUIS RAMIRO 4 

TAMAYO TENE EDISON IVAN / 47 

TARAPUES LUIS ALFREDO / 

TOAPANTA RODRIGUEZ JORGE LENIN Y 

TOBAR BOLAÑOS MARCO REMIGIO 

VILLAREAL VALENCIA RAUL CLEMENTE 

VENEGAS YEPEZ FERNANDO OSWALDO 

ALMEIDA GALO 

MURGUEITIO DIAZ MANOLO WLADIMIR 

21 / 

21 > 

21 

21 

21 

21 S 

21 

NX
 

21 

21 M 

ON
 

21 

N 

21 

x
o
 
A
N
 

21 - 

21 ON 
y 

  

35 

2 

£ 21 21 / 

21 / 2. 
21 Y A 21 e! a / 

21 /% 21 Y 21 / 
. y * 

21 // 2 A, 2 /, 

0 2 21 0- 
o Y 

21 o 21 Y 21 ( 

21 Y ] 21 e 2 

21 SY, 21 Y ] 21 Y 

21 Y 21 A 21 
e A 2. 

21 ys 21 / 21 

, Ll 
TOTAL $ USD. 819 $ USD. 819 319/ 

¿ 

Este capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad, el mismo que ha sido depositado en la Cuenta 

  

de 
A o 

Integración de Capital de la Compañía, en el Banco Capilal, del 

Distrito Metropolitano de Quito, según certificado que se adjunta
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como documento habilitante. ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.-- Los 

títulos de acciones serán nominativas, Srdinarias € indivisibles. Las: 
a _ 

  

nr . 

acciones constarán de títulos numerados del ceró” cero uno al 
AU A - 

CET . TO 

¿4  _ochocientos diecinueve inclusive, que serán autenticados con 

    

    

  

      

  

firmas del Presidente (A
 

da
 leyenda que di 

  

PUEBLOBLANCOEX S.A.” y las demás 

7 declaraciones el artículo correspondiente a la Ley de 

3 Compañías. Cuando emitieren nuevos títulos de acciones, en virtud 

Gó de aumento de Capital Social, tendrán número de orden y 

10 conservarán los nuevos títulos las antes dichas leyendas y 

11 declaraciones. - ARTICULO SEPTIMO: INCREMENTO O 

12  DISMINUCION DE CAPITAL.- Para proceder al aumento o 
o . 

“ zz « - Y a, 3 4 

disminución del Capital Social será necesario la aprobación de la : 

p
a
 

LA
 

p
a
 

d
s
 

Junta General de Accionistas, de conformidad con los dispuesto por la 

PL ley de Compañías.- ARTICULO OCTAWO: PROPIEDAD DE LAS 

16  ACCIONES.- Se considerará propietario de las acciones nominativas 

17 ordinarias a quien aparece como tal en el libro de acciones y 
 _z_ >El __ ___- 

18 accionistas, En cuanto a la pérdida o destrucción de títulos, cesión, - 
A A —— Y - 

19 prenda y demás asuntos relativos al las acciones, se estará a lo 

ZO dispuesto por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO NOVENO: 

21. TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES.- La propiedad de las acciones 

22 se transferirá mediante nota de cesión firmada po Gen la transfiere 

23 O la persona o casa de valores que lo representen, la transferencia 

24d del dominio de acciones no surtirá efecto contra la Compañía ni 
£ 

7 

25 contra terceros, sino desde la fecha de su inseñipción en el libro de 

¿6 acciones y accionistas de la Compañía, /% inscribirá la cesión, y se 

extenderá un nuevo certificado de aportación a favor del cesionario, 

28 previa la anulación del certificado de _aportación a favor del 
e 
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concesionario, previa anulación del certificado anterior del cedente, 

esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

     

   
representante legal de la Compañía, estando a lo dispuesto en la Ley 

Compañías.- ARTICULO DECIMO: FONDO DE RESERVA.- De las 

lidades liquidas que resulten de Doo ejercicio se tomará un 

rcentaje no menor de un diez por iento destinado a formar el 
e 

  

AFP e A 

fondo de Reserva legal, hasta que alcance por lo menos el cinplónta 
- o, 

  

por_ciento del el capital pagado. Una vez constituido el mismo, y de 

resultar disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado en la 

misma forma señalada en el inciso anterior y de acuerdo a lo 

establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:    
   DE LOS DERECHOS.- Los accionistas 

preferencia para la suscripción dez acciones en el caso de aumento de 

ejercerán el derecho de 

  

capital, en proporción correspondiente al valor de sus acciones y con 

la siguiente aplicación de las normas establecidas en la Ley de 

Compañías. Se considerará renunciada este derecho por parte de los 

accionistas que no notificaren en el plazo de treinta días siguientes a 

la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS OBLIGACIONES.- Los 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, serán 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 207 y siguientes de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DERECHO AL VOTO.- | 

Por cada acción de un dólar americano, el accionista tendrá derecho 

a un voto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Mientras no sea cubierto 

el valor de las acciones correspondientes al aumento de capital, la 

compañía “entregará a los accionistas solamente un certificado 

provisional, en el que conste el número de acciones suscritas, el valor 

y el plazo para el pago total de las mismas.- CAPITULO TERCERO:
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DE ¡A ADMINISTRACION.- ARTICULO DECIMO GUINTO.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas ep e 
ATT £ 

Administrada por | _Presidente y Gerente General de la dbciedad. - 
= 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LOS  ADMINISTRADORES.- - 

administradores cumplirán con todas 38 obligaciones que la ley 

establece come de su carga y responéabilidad, y de acuerdo con lo . 

que disponen los presentes estatutos para cada uno de los órganos 

de administración.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- la Junta General será Ordinaria y 

Extraordinaria. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía 
* 

previa convocatoria del Presidente y/o Gerente General , Las 

Ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, dentro de los 
o 

tres meses posteriores a la finalización del fcicio económico de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de compañías. ia Junta 
—__— _-_ o 

    

General Extraordinarias se reunirán en cualquier. tiempo en que 
OO A A 
CA 

fueran convocadas, de acuerdo a lo solicitado por él o los accionistas 

que representen por lo menos al veinte y cinco por ciento (25%) del 

Capital Social. las convocatorias a Junta Generar Ordinaria y 
e 

Extraordinaria se realizarán según lo previsto en la Ley de 
PA 

Compañías, Los accionistas podrán concurrir a las sesiones por sí o 

representados. Siendo suficiente una simple carta-poder dirigida al 

Presidente de la Compañía, determinando la Junta o las Juntas a que 

se extiende dicha representación, o mediante mandato otorgado 

conforme a la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda instalarse en primera 
Ur 

convocatoria será necesario de la mitad mas unq-del Capital Social 

  

Pagado. En segunda convocaé ria se instalará con el número de 
TF a z mms ¿q_IÁAA-A<AAAá A er 

accionistas presentes sea cual sea el capital social que representen y 
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15 

16 

17 

ím 
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N
 

un
 

así se expresará en la convocatoria de conformidad a lo establecido 

en la Ley de Compañías, y no podrá demorarse, Más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión, y no podrá modificarse el 

bjeto de la primera convocatoria, se expresará así en la    
    

  

onvocatoria que se haga.- La Junta General, no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera conyócatoria si los concurrentes   no cumplen con lo manifestado antéiormente - Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así reunida 

se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos mencionados en la primera convocatoria, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocátoria que se 

haga. Para los casos previstos en este rico, Hs taioos de la 

Junta General de Accionistas serán adoptadag por el voto favorable 

de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado, ” 

MU 

representada en ella, Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a 2 la mayoría numérica.- Las resoluciones que se adoptaren 
A TR 7 r AN 

en fla Junta General de Accionistas, son obligatorias para todos los 

accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el 

derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ADMINISTRACIÓN DE LAS 

ASAMBLEAS.- Presidirá las sesiones de la Junta General, el 
so rr 7 

5 

Presidente de la Compañía, si llegare a faltar el Presidente , la Junta 

General designará de entre los accionistas quién deberá presidirla. 

Actuará como Secretario el Gerente General y, a la falta de este, un 

secretario Ad -hoc designado por la Junta General.- ARTÍCULO
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1 VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde 

2 ala Junta General de Accionistas: a) Elegir al Presidente, quier”, 

  

         E 
* REPÚBLICADELECUADOR — actuará como presidente de la Junta General de Accionistas, al 

Gerente General y al Comisario. b) Fijar 9 Tómuneración dal 

Presidente y Gerente General. c) Resolver sobre Ja fémoción del 

Presidente, Gerente General, Comisario, o de cualquier otro J-       7 funcionario cuya designación le corresponda. d) Conoceríós balancés/? 

32 cuentas «e informes presentados por los administradores, 

2%  aprobándolos o haciendo las observaciones que consideren 

10 necesarias. e) Resolver sobre ¡gs Ísformas al contrato social o a los 

11 estatutos de la Compañía, sobre la fusión, transformación, disolución 

12 y liquidación de la Compañía, con anterioridad al plazo de 

ps
 

La
st

 

vencimiento, sobre el aumento o disminución del capital, sujetándose 

e ¿ para el efecto a lo que dispo la Ley de Compañías. f) Resolver la 

o L! creación de sccurates ¿Gro o fuera gel país, nombrando sus 

16 funcionarios. g) Aprobar cualquier Aumento de capital de la 

17 compañía. h) Resolver o la liquidación de la compañía, 

18 designando  liquidadores y estableciendo” los correspondientes 

pa
 

si
a 

y 

ps
 

E
 

12 procedimientos. i) Interpretar de maneyYa obligatoria los presentes 

20 estatutos. j) Autoriz al Presidente y Gerente General de la 

21 compañía la suscripción de actos, contratos que no excedan los tres 

22 mil dólares americanos. En caso de que el acto o contrato 

23 comprometa a un monto superior, será necesaria la autorización 

¿2 previa de la Junta General de Accionistas, para endosar documentos, 

21 cheques a su cargo de las cuentas bancarias, suscribir y endosar 

2¿£ documentos de crédito, tales como pagarés, aceptar y endosar letras 

de cambio, realizar contratos de sobregiros, etc. Pudiendo obligar a 

2 la compañía en actos y contratos de conformidad con estos estatutos. 
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Todas las decisiones tomadas por la Jpánta General de Accionistas, 
[ 

requerirán de más del cincuenta por ciento del capital pagado, 

excepto aquellas que de acuerdo a la Ley de Compañías requieran el 

consentimiento unánime. k) Autorizar al Gerenté General que a 

nombre de la Compañía pueda transigir, diferir el juramento 

decisorio, comprometer el pleíto a árbitros. 1) Aprobar" los 

7 Reglamentos necesarios para la buena marcha y administración de la 

8 Compañía. En todo caso la Junta conocerá todo asunto señalado en - 

9 la Ley de Compañías como de su competencia.- ARTICULO 

10  VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- a) El Presidente de la 

11 Compañía será nombrado por la Junta Gengral de la Compañía y 

12 durará en sus funciones dos años (2 108), pudiendo ser removido 

13 antes de este tiempo o ser reelegido por dos períodos más si así 

14 tenga a bien hacerlo la Asamblea. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

15 AUSENCIA DEL PRESIDENTE.- En caso de su ausencia podrá ser 

16 reemplazado por el Gerente General “de la Compañía, en caso de ser. 
- l 

17 definitiva deberá el señor Gerente General convocar a un Aambles Y 

   18 l General en el plazo máximo de 30 días o como lo establece la Sy de 

19 Compañías. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

20 DEBERES DEL PRESIDENTE.- a) Suscribir cof al Secretario de la 

21 Compañía, las convocatorias y' Actas de la Junta General de 

A 

22 Accionistas. b) Presidir 1 sesiones de la Junta/ General de    
23 Accionistas, ordinarias y extraordinarias. c) CumpljY y hacer cumplir 

22 las atribuciones y deberes que le corresponden def acuerdo con la Ley 

A 

25 de Compañías y los presentes E átutos y Reglamentos que se 

26 aprueben. d) Suscribir en unión “del Gerente General los títulos de 
£ 

27. acciones de la Compañía. e) Firmar conjuntamente con el Gerente 

Z8 General todos los actos y contratos que hayan sido debidamente
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autorizados por la Junta General de Accionistas. f) Contribuir para la 

buena marcha de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL | 

  

GERENTE GENERAL .- a) El Gerente General de la Compañía será 
Eo 

nombrado por la Junta G ral de la Compañía y duraráTen 

funciones dos años (2 años), pudiendo ser reelegido por dos períodos   E 

más si así tenga a bien hacerlo la Junta General, tendrá la     representación judicial y extrajudicial de la Compañía. - ARTICULO 

GS.  WIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

% GENERAL .- Sus Deberes y Atribuciones son: a) Reprs: ntación 
AA => eo o- e co 

10 judicial y extrajudicial a la Compañía. b) Actuar como rt en 

11 las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias de los Accionistas 
” 

12 de la Compañía. Dirigir la administración de la compañía. d)    
. 13 Nombrar a los fúncionarios y empleados de la compañía, determinar 

14 sus funcionés, removerlos con | elementos legales 

correspondientes. e) Exigir la oportuña solución o pago de las 

16 obligaciones de la compañía para con terceros y cuidar los valores, 

17 bienes y derechos de la compañía en todo cuanto mira el interés de 

18 la mejor y más conveniente” administración del patrimonio de si 

14 representada. f) Llevar los libros de Actas de las Juntas Generales de 

20 accionistas y suscribir cn con el Presidente de la 

¿21 Compañía. g) Suscribir conjuntapfiente con el Presidente de la 

22 Compañía los Certificados de aportación de, cada uno de los Usa 
2 A o e 

23 accionistas. h) Preparar y presentar a la Jugrá General de Accionistas 

24 el balance anual de la Compañía. i) Administrar los” fondos de la 

. 25 Compañía, girando y endosando cheques a cargo de las cuentas 

26 bancarias, suscribir y endosar documentos de crédito tales como: 

NN pagarés, letras de cambio, contratos de sobregiro y demás 

23 atribuciones estatutarias y resoluÉones de Junta General. j) Cumplir 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. k) El Gerente 

General como administrador que ejer la representación de la 

compañía, ejecutará todos los actos y gestiones necesarias ante el 

gobierno, ministerios y demás entidades de derecho público y privado 

en cumplimiento del objeto social. |) El Gerente General como 

Secretario de la Junta General de Accionistas, tendrá las atribuciones 

y deberes legales, estatutarios y reglameñtarios aplicables y 

autorizará con su.firma las actas, certificaciones y otros instrumentos 

en el ejercició de sus atribuciones y deberes. m) Las demás 

atribucioneg y obligaciones que le correspondan de acuerdo a la Ley 

de Compañías y el presente Estatuto así como de su Reglamento 

Interno.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO: AUSENCIA DEL GERENTE.- 

En caso de la falta temporal del Gerente/General lo reemplazará el 

Presidente con todas sus atribuciones legales, y si la falta es 

definitiva, el Presidente convocará a Junta General en el plazo de 

treinta días, contados desde la fecha de falta definitiva, para la 

designación de la persona que deba sustituirla y completar el período 

para el que fue elegido el Gerente General de ese período.- ARTICULO 
e . 

VIGESIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO.- La A de Accionistas 

años, en el ejercicio de su nombrará un Comisario, el mismo que durará d 
x qn 

cargo, para ser Comisario no se requiere ser accionista de la Compañía, 

pero no podrá ser una persona o accionista que se encuentre inmerso en 

actividades económicas de la misma o haya cumplido otras funciones 

administrativas en períodos anteriores, iría en contra de la moral de la 

Compañía y de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá 

todas las atribuciones y obligaciones, determinadas en la Léy de Compañías, - 

del Presente Estatuto y q Reglamento interno, debiendo realizar
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el examen de la contabilidad y sus ptos así como el éstúdio del a 

estado económico y financiero de la compañía, para lo cual presentará un 

informe a la Junta General Ordinaria y ésta deberá pronunciarse.- ARTICULO, 

VIGENSIMO NOVENO: AUSENCIA DEL COMISARIO.- En cesó de faltas 
e ATA 

o . . o Y . : o a 
definitiva del Comisario: por fallecimientos excusa, renuncia, impedimerito o 

- se o, 

cualquier otra causa, el administrador convocará a la Junta General de 

accionistas en el plazo de quince días contados desde el hecho de la falta, 

para que haga la designación correspondiente, caso contrario se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO: DE LA 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía podrá disolverse o 

liquidarse en cualquier momento, sujetándoge en lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO —TRIGESIMO PRIMERO: INFORMES 

ECONOMICOS.- El Gerente? nerald a presentar a la Junta General de 

Accionistas, dentro del plazo máximo de tros py00ss contados a partir del 
AH . 

cierre del ejercicio económico del año inmediato anterior los informes que le 

“corresponden de acuerdo a la Ley de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: DISPOSICIONES GENERALES.- El año econémico se contará 

desde el primero de enero hasta el 31 de Diciembre y todo lo que no 
— 

  

a 

estuviera previsto en el presente * Estatuto, y Reglamento interno, la 

Compañía se sujetará a la Ley de Compañías en vigencia y a las demás Leyes 

de la República del Ecuador.- ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: DEL 

PERMISO DE OPERACIONES.- Los permisos de Operaciones y 

Habilitaciones que recibirá la Compañía así como sus Accionistas, autorizados 

por parte de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PUBLICAS "EPMMOP-QUITO”, no son susceptibles de negociación de ninguna 

naturaleza; La Compañía en todo lo relacionado con el transporte se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

(LOT SV) Y sus normas Reglamentarias vigentes, Ordenanzas estipuladas 
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por el lustre Municipio del D.M.Q.- ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO: Los 

ionistas fundadores mediante elección unánime facultan al señor, Carlos 

Marcel Guamán Almeida como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

y al Doctor Ernesto Madrid Aguilar para que realicen todos los trámites 

necesarios para solicitar a la Superintendencia de Compañías la aprobación y 

legalización de esta escritura de Constitución de la Compañía 

“PUEBLOBLANCOEX S.A.”, así como el perfeccionamiento legal, su inscripción 

en el Registro Mercantil, y a nombre de todos y cada uno de los accionistas 

suscriba cualquier documento o realice cualquier gestión que sea necesaria 

para el cumplimiento de su cometido.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente acto 

jurídico”.- Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas Y cada una de sus 
y 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Ernesto Madrid, afiliado del 

Colegio de Abogados de “Pichincha baje el numero: seis mil doscientos 

cincuenta y tres, para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad 

de acto quedando Ieprporada. en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.- ENTRE; LTNEAS.- Goheral,- VALE. seran. - MESIAS.- 
OSWALDOD. - SA Ñ Y / 
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1704048618 | REA QUISHPE EDUARDO WASHINGTON ¿| PBM2014 
1001453446 Y SEGURA MANUEL MESIAS Le BS5647 Y 

1707264659 / SIGCHOS ZAMORA SEGUNDO JAVIER PBK3578 
1710117324 'TABANGO CHICAIZA LUIS RAMIRO / PBK4866 
1714815014 Y TAMAYO TENE EDISON IVAN / 1CG0737 / 
0400436762 y TARAPUES LUIS ALFREDO Y - | PBM2827 
1712962511 (¿:TOAPANTA RODRIGUEZ JORGE LENIN | PDB5409 
10020594164 TOBAR BOLAÑOS MARCO REMIGIO PBG3335 v 
1001230901 4 VENEGAS YEPEZ FERNANDO OSWALDO, | PBB6042 

VILLARREAL VALENCIA RAUL 
1706873617 | CLEMENTE e GRV0244 
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EPMMOP 
Empresa Pública 
Metropolitana 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

    

DISTRITO METROPOLITANO



  

EPMMOP 
Empresa Pública 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES io 
Obrps Públicas 

   

     
   

a) Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCOEX S.A... 
ha cumplido con la presentación de la documentación pertinente para la obtención del info, 
y autorización previa favorable, por lo cual la Unidad considera procedente autoz 

constitución de la organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCO: 
amparo de lo previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 047. 

b) Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son espetíficos en señalar 
taxativamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte 
en cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de 

Parroquias Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Penféricas-, sin perjuicio de los socios o 
accionistas adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede 

condicionar mi limitar la transferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran 
normados por la Ley de Compañías y demás normativa conexa. 

  

c) Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Jurídica de la 

organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCOEX S. A., en consecuencia, el 

presente informe y autorización previa no implica autorización alguna para operar dentro del 
Distrito Metropolitano de Quito brindando el servicio de transporte público comercial. 

d) Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los fines consiguientes. 

Quito, 8 de febrero de 2013 

Lic. Rokerto UA mo 

Gerente de Operaciones de Movilidad 

ASA To Octubre N26- 56. entre. Santa María y Marieta-de ICRA E SATA ; 
AE TAR AA ee ES E AA 
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EPMMOP 
Empresa Pública - 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. 
SM-804/11 de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 
Públicas (EPMMOP) para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de 
acuerdo con las Bases de la Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 
(OM 47), sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas 
especiales constantes en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de notificación 
de la Calificación de Auto Taxi, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en 
el informe en el plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar 
en la constitución de una empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCOEX S.A.; una vez que ha cumplido - 
con la entrega de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica de Transporte emite el siguiente 
Informe Jurídico: ” 

1. ANTECEDENTES 7 

Mediante escrito ingresado el día 17 de enero de 2013, el señor Carlos Marcel Guamán 

Almeida, representante provisional de la Compañía PUEBLOBLANCOEX S.A., presenta la 

documentación solicitada mediante Oficio No. 00196-UJT-PR'T-II, con el fin de obtener el 

informe previo para la constitución jurídica y mercantil de la pre nombrada compañía. 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCOEX S.A.; tiene como abjeto social: 

E prestar el servicio. público comercial de pasajeros ep taxis Ejecutivos...”; y cuenta con la participación de 
treinta y nueve (39) titulares de la calificación de Auto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo; de los 

numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEBLOBLANCOEX S.A.; en cumplimiento a lo - 
dispuesto en la Ordenanza Metropolitana 0047 y sus respectivos instructivos, ha entregado la 
documentación respectiva de los "TREINTA Y NUEVE (39) accionistas, detallados a continuación: 

  

    DISTRITO METROPOLITE



BAancoCaptTaL. 
€l banco impulso 

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

  

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

            

AZ, 
TOAPANTA RODRIGUEZ JORGE LENIN / LL _/ USD. |21.00 
CHAMORRO ESTACIO JORGE MARCEL” _£ USD. [21.00 
VILLARREAL VALENCIA RAUL CLEMENTE 7 USD. [21.00 
PURUNCAJAS PEREZ CESAR ERNESTO” 7 USD. |21.00 
TAMAYO TENE EDISON IVANZ4 7 _- USD. [21.00 
TARAPUES LUIS ALFREDO” Y A USD. [21.00 
GUAMAN PEREZ GEORGINA DEL CARMENS? _-7 USD. |21.00 
REA QUISHPE EDUARDO WASHINGTONÍ-,/ USD. [21.00 
MOROCHO VASQUEZ AIDA REBECAC 4. USD. [21.00 
FLORES NARANJO MANUEL REM)élO e USD. [21.00 
ANGO PULLAS EDGAR PATRIGHY USD. [21.00 
SEGURA MANUEL MESIAS/ +" Y, USD. [21.00 
SIGCHOS ZAMORA SEGUNDO JAVIER Z USD. [21.00 
VENEGAS YEPEZ FERNANDO OSWALD _- USD. [21.00 
DE LA CRUZ ESPINOZA JAIRO OMARY USD. [21.00 
ALMEIDA GALO/ Y 1L usp [21.00 
MURGUEITIO DIAZ MANOLO WLADIMIR// uspD |21.00 
TOTAL USD. 819.00 

33 
or Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente 

informativo, y NO es negociable; y tampoco podrá ser utilizado para débitos, créditos o 

- transacciones bancarias. 

No será válido si hay indicio de alteración. 

  

VIRIDIANA SOLIS, 
FIRMA AUTORIZADA 
BANCO CAPITAL S.A. > 

Matriz Quito: Amazonas N34-289 y Núñez de Vela (593-2) 225 9021 / 226 5230 Agencia Villaflora: Rodrigo de Chávez Oe2-357 y Galte (593-2) 265 2201 / 261 1886 
Agencia San Rafael: Av, General Rumiñahui y calle 9na (593-2) 285 0785 Agencia La Luz: Av. 10 de Agosto N* 8721. Edif. Equinorte (593-2) 241 6390 

Agencia Cumbayá: Centro Comercial Cumbayá. Local 8 (593-2) 289 0985 / 289 3286 Guayaquil: Av, 9 de Octubre y Tulcán (esq.) (593-4) 219 3264 / 219 3273 

Ambato: Mera N* 04-24 entre Sucre y Bolívar (593-2) 242 0113 / 242 0123 Cuenca: Benigno Malo entre Bolívar y Gran Colombia (593-7) 284 0295 / 284 1098 

Ibarra: Velasco No 844 y Sánchez y Cifuentes (593-6) 295 8809 / 295 8810 Otavalo: Bolívar y Cristóbal Colón (esq.) (593-6) 292 2860 / 292 2890 

www.bancocapital.com



-BAncoCaPtTaL. 0000033 
El banco impulso 

    

CUEN DE INTEGRACION DE CAPITAL 

FECHA: Quito, 23 de Novfembfe del 2012 
2 

4 

NOMBRE: PUEBLOBLANCOEX S. A. 

COMPROBANTE No. 859528 - 881292 

El. (la) Sr. Carlos Marcel Guaman Almeida con Cl.171180131-4, consignó en este Banco la 

cantidad de USD. 819,00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) por concepto de depósito para la apertura de la presente CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL de la Compañía PUEBLOBLANCOEX S. A. 

en proceso de constitución; cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la 

Superintendencia de Compañías emita el respectivo documento que autorice la entrega de 

los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detallan los nombres y apellidos, así como el monto de aportación de cada 

uno de los aportantes, 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

APORTANTES / / VALOR 
GUAMINGA RAMIREZ PABLO PEDRY Y USD. |21.00 . 
TOBAR BOLAÑOS MARCO REMIGIO/” / Y USD. [21.00 
HERAS BERREZUETA WILLIAN VINICIZY Y 7 USD. |21.00 
ERAZO ASTUDILLO DIEGO MIGUEL 4 USD. [21.00 
ALDAS TROYA JUBER VINICIO / UN. USD. [21.00 
GUAMAN ALMEIDA CARLOS MARCEL/. 27. USD. [21.00 
GUAMAN CELA SARBELIO RIGOBERTO// Y USD. |21.00 
GUATO NUÑEZ DENISSE PAOLA/  / ” USD, [21.00 
BURBANO MEJIA WILSON OLMEDO! 44 USD. |21.00 
PALADINES REYES MARIO MANUEY/” . USD. [21.00 
CORAL CRIOLLO BYRON ENRIQUE y 4 USD. [21.00 
MOGROVEJO SARMIENTO LUIS FLAYIQ-4 USD. [21.00 
LEON LEON MILTON ADALBERTO / / E USD, [21.00 
CARVAJAL SEGUNDO JUAN/ .” E USD. [21.00 
PASTRANA DELGADO SEGUNDO AMADOR USD. [21.00 
BASTIDAS ANDRADE JUAN HIPOLITO/ / USD. [21.00 
MANRIQUE LUIS OSWALDO/ L USD. |21.00 

- FALCON GALARZA VICTOR HUGO Z/ // USD. [21.00 
TABANGO CHICAIZA LUIS RAMIRO/ 47, USD. |21.00 
MORALES SARZOSA HUGO EDWIN / /' / USD. |21.00 
MACAS MARIO RODMAN PATRICIO! Y  // USD. |21.00 
HERRERA SANCHEZ JOHANNA DAMARIS// USD. [21.00             

Matriz Quito: Amazonas N34-289 y Núñez de Vela (593-2) 225 9021 / 226 5230 Agencia Villaflora: Rodrigo de Chávez Oe2-357 y Galte (593-2) 265 2201 / 261 1886 

Agencia San Rafael: Av. General Rumiñahui y calle 9na (593-2) 285 0785 Agencia La Luz: Av. 10 de Agosto N* 8721. Edif. Equinorte (593-2) 241 6390 

Agencia Cumbayá: Centro Comercial Cumbayá. Local 8 (593-2) 289 0985 / 289 3286 Guayaquil: Av. 9 de Octubre y Tulcán (esq.) (593-4) 219 3264 / 219 3273 

Ambato: Mera N* 04-24 entre Sucre y Bolívar (593-2) 242 0713 / 242 0123 Cuenca: Benigno Malo entre Bolívar y Gran Colombia (593-7) 284 0295 / 284 1098 

Ibarra: Velasco N? 844 y Sánchez y Cifuentes (593-6) 295 8809 / 295 8810 Otavalo: Bolívar y Cristóbal Colón (esq.) (593-6) 292 2860 / 292 2890 

www.bancocapital.com



IMPRIMIR 

     Ek 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7462434 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ERAZO ASTUDILLO DIEGO MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/10.2012 15:14:49 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PUEBLOBLANCOEX S.A. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INPELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

04/12/2012
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. TOBAR BOLANOS MARCO REMIGIO. 

CLON: doo20S Fey E Y 

  

2 pa VILLARREAL VALENCIA RAUL CLEMENTE. 

Ss CON: 19 06873 6 ] =A e 

(0
6)
 

a A MARIELA POZO ACOSTA 

  

DE NOTARTA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

10 SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITU ICIÓN DE L DE LA COMPAÑÍA PUEBLOBLANCORA:. Sa Pus , DEBIDAMENTE 

=> FIRMADA Y SELLADA EN Quo A VEINTE DE EE 30) DEL” 'AÑO DOS MIL 
TRECE.- WP.- 

   

  

         SIMA PRIMERA DL É 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

7 AA Re an =



RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada “PUEBLOBLANCOEX S. A.” de 
fecha trece de febrero del dos mil trece; se APRUEBA la Constitución de la 
Compañía antes mencionada; Dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Superintendencia de Compañías en ución numero SC.IJ.DJC.Q.13.002171     

  

    

  

    

    

A AARIELA POZ A ÍSTA Y, 
SIMA PRIMERA EL CANTO! 
 HADIA DOLO ACOSTA 

  

    



0000238 

SES EXTENDENCIA 
E COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No .13.002171 
MAA A ID 

Dr. Oswaldo Noboa León _ 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 13 de Febrero de 2013, que contienen la constitución de la compañía 
PUEBLOBLANCOEX S.A. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. 
SC..DJC.Q.2013.1982 de 25 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para 

su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
PUEBLOBLANCOEX S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía, con la siguiente modificación: En el Artículo Sexto del Estatuto Social, 
en donde dice "COMPAÑIA PUEBLORLANCOEX  S.A.”", hágase constar 
"PUEBLOBLANCOEX S.A."; en el Artículo Vigésimo Segundo, en donde dice 

“Asamblea General", hágase constar "lunta General"; y, en el Artículo Vigésimo 

Quinto, literal g), en donde dice "Certificados de aportación", cámbiese por "Títulos 
de acciones". 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notaria antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, de! contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil a de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio princiral de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Ú



0003237 

SUTTRINTONDONCIA 
Di COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.002171 
A O RAN 

Comuníquese.- DADA y firmara en el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de Abril 
de 2013 p 

  

   
DIREC 

Exp. Reserva 7462434 

Nro. Trámite 1.2013.547 
SNT/
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[ TRÁMITE NÚMERO: 17757" 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

X 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

NÚMERO DE REPERTORIO: ' eos 116933 + 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 22/05/2013. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 1824 

_ REGISTRO: o, 0. | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL y 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: | / 
Identificación Nombres Cantón de Calidad.en que Estado Civil 

: . + Domicilio comparece 

1718051376 FALCON GALARZA — | Quito ACCIONISTA Casado | 
VICTORHUGO -. o, 

1002059416 TOBAR BOLANOS * | Quito : " ACCIONISTA Casado 

MARCO REMIGIO AN 
1704048618 REA QUISHPE [Quito ,. | ACCIONISTA Casado 

EDUARDO * : 
WASHINGTON 

1716488117 CHAMORRO | Quito ACCIONISTA Soltero 

| ESTACIO JORGE _. y 
MARCELO ? 

0400795712 BASTIDAS Quito | | ACCIONISTA Casado 

ANDRADE JUAN : o 
HIPOLITO 

0400665642 ALDAS TROYA Quito ACCIONISTA Casado 

JUBER VINICIO l 
1711657906 ERAZO ASTUDILLO | Quito ACCIONISTA Casado 

DIEGO MIGUEL 

1717303448 PALADINES REYES | Quito ACCIONISTA Casado 

MARIO MANUEL 

1711801314 GUAMAN ALMEIDA | Quito ACCIONISTA Casado 

CARLOS MARCEL - 

1712962511 TOAPANTA Quito ACCIONISTA Soltero 

RODRIGUEZ JORGE 

LENIN 

1710117324 TABANGO CHICAIZA | Quito ACCIONISTA Casado 

Página 1 de 4 
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-0063:33 

- LUIS RAMIRO 

0400436762 TARAPUES LUIS Quito ACCIONISTA Divorciado 
ALFREDO Ñ 

1710224666 GUAMAN PEREZ | Quito ACCIONISTA Casado 
: GEORGINA DEL 

CARMEN 
1704760501 ALMEIDA GALO Quito ACCIONISTA Casado 
1707264659 SIGCHOS ZAMORA | Quito / | ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JAVIER 
1711911493 CORAL CRIOLLO Quito ACCIONISTA Casado 

BYRON ENRIQUE o o 
0400333308 BURBANO MEJIA | Quito * | ACCIONISTA Casado 

WILSON OLMEDO Di EN 
1714815014 TAMAYO TENE Quito - ACCIONISTA, . Casado 

EDISON IVAN o PH 
1001453446 SEGURA MANUEL . | Quito —) | ACCIONISTA “| €asado 

MESIAS IN | E 
1702370873 GUAMAN CELA | QuitÓr.- ACCIONISTA Casado 

- SARBELIO 0 MH 
RIGOBERTO alo 

1717478885 HERAS BERREZUETA | Quito | ACCIONISTA Casado 
WILLIAN VÍNICIO y a 

1704702792 GUAMINGA Quito ACCIONISTA — Casado 
| RAMIREZ PABLO - e E 
> PEDRO , 

0401019898 LEON LEON MILTON | Quito ACCIONISTA Casado 
/ ADALBERTO | / / 
1704487998 CARVAJAL - Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO JUAN Mi 

0105111587 HERRERA SANCHEZ | Quito ACCIONISTA Soltero 
JOHANNA 
DAMARIS 

1703431955 PASTRANA Quito ACCIONISTA Casado 
DELGADO 
SEGUNDO Ñ 
AMADOR > 

1709582793 MOROCHO Quito ACCIONISTA Casado 
VASQUEZ AIDA 
REBECA 

1701008599 MORALES SARZOSA | Quito ACCIONISTA Casado 
HUGO EDWIN 

: Página 2 de 4 
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60009040 
Y 

11705530200 FLORES NARANJO | Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL REMIGIO : 

1706491808 MANRIQUE LUIS Quito ACCIONISTA | Casado 

OSWALDO > + 

1716879828 ANGO PULLAS Quito ACCIONISTA  ' | Soltero 

EDGAR PATRICIO 

1001230901 VENEGAS YEPEZ Quito ACCIONISTA Casado 

FERNANDO 7 

OSWALDO , 

1712731262 MOGROVEJO “Quito ACCIONISTA Casado 

/ SARMIENTO LUIS 

FLAVIO | / 

1102169297 MACAS MARIO Quito ACCIONISTA —| Casado 

RODMAN PATRICIO 

1709634081 PURUNCAJAS Quito ACCIONISTA Casado 

PEREZ CESAR 

ERNESTO 

1706873617 VILLARREAL - “e | Quito * ,/ - ACCIONISTA Divorciado 

VALENCIA RÁUL *:.. e 
CLEMENTE 1 

1708974074 MURGUEITIO DIAZ | Quito ., ACCIONISTA Casado 

| MANOLO a 
-| WLADIMIR a > 

1721873485 GUATO NUNEZ ., . | Quito- . , “ | ACCIONISTA Soltero 

DENISSE PAOLA 
0401212915 DELACRUZ Quito. ACCIONISTA, Casado 

ESPINOZA JAIRO 

OMAR > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: - | 13/02/2013 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 
N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002171 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUEBLOBLANCOEX S.A. | 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

0000041 

  

Capital Valor 
  

  Capital   819,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P. GG. POR JUNTA GENERAL. 2 AÑOS. RL: GG. 
/ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE.   
  

>) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEÉMES DE mato DE 2013 e 
E 
% 

O os A 
Me pon . : 

AA 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOS: ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN PEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 781 GASPAR DE ados 

    
2 
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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 33373 

Quito, — 16 001 2013 

Señores 
BANCO CAPITAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PUEBLOBLANCOEX S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

ue IS: 
AAHERS LL 
Ab. Felipe Oleas Sándoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


